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INFORME DE CONCILIACIÓN AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 283 DE 2017 

CÁMARA, 02 DE 2016 SENADO

Doctor
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
Presidente Senado de la República
Doctor
RODRIGO LARA RESTREPO
Presidente Cámara de Representantes.
Ciudad
Respetados señores Presidentes:
En atención de la honrosa misión encomendada 

por las Mesas Directivas del Honorable Senado 
de la República y de la Honorable Cámara 
de Representantes, dando cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 161 de la Constitución 
Política y el 186 de la Ley 5ª de 1992, acudimos 

conciliación al Proyecto de ley número 283 de 
2017 Cámara, 02 de 2016 Senado, por la cual 

.
Acogiendo como texto conciliado el 

aprobado en Sesión Plenaria de la Honorable 
Cámara de Representantes el día 19 de 
septiembre de 2017.

Se aclara que en la sesión del día 19 de 
septiembre de 2017 se aprobó la eliminación de 
los artículos 5° y 9° del texto aprobado en plenaria 
de Senado, quedando el Proyecto de ley número 

283 de 2017 Cámara, 02 de 2016 Senado, con 8 
artículos el cual anexamos.

De los honorables Congresistas,

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 283 DE 2017 CÁMARA, 02 DE 

2016 SENADO

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. . La presente ley tiene 
por objeto restablecer la enseñanza obligatoria 
de la Historia de Colombia como una disciplina 
integrada en los lineamientos curriculares de las 
ciencias sociales en la educación básica y media, 
con los siguientes objetivos:

nacional que reconozca la diversidad étni-
ca cultural de la Nación colombiana.
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b) Desarrollar el pensamiento crítico a través 
de la comprensión de los procesos históri-
cos y sociales de nuestro país, en el contex-
to americano y mundial.

histórica que contribuya a la reconciliación 
y la paz en nuestro país.

Artículo 2°. Adiciónese un literal al artículo 21 

educación básica primaria, el cual quedará como 
literal “o)” así:

o) La iniciación en el conocimiento crítico de 
la historia de Colombia y de su diversidad 
étnica, social y cultural como Nación.

-
tículo 22 de la Ley 115 de 1994: Objetivos 

-
clo de secundaria, el cual quedará así:

latinoamericana y mundial, apoyado por 
otras ciencias sociales, dirigido a la com-
prensión y análisis crítico de los procesos 
sociales de nuestro país en el contexto con-
tinental y mundial.

23 de la Ley 115 de 1994: Áreas obligatorias y 

Colombia como una disciplina integrada en los 
lineamientos curriculares de las ciencias sociales, 

en áreas de Matemáticas, Ciencia y Lenguaje.

de la educación media académica, el cual quedará 
así:

que ha vivido la sociedad colombiana, orientado 

convivencia, la reconciliación y el mantenimiento 
de una paz duradera.

artículo 78 de la Ley 115 de 1994: Regulación del 
currículo, el cual quedará así:

Asesora del Ministerio de Educación Nacional 
para la enseñanza de la Historia de Colombia, 
como órgano consultivo para la construcción de 
los documentos que orientan el diseño curricular 
de todos los colegios del país. La comisión estará 
compuesta por un representante de las academias 
de Historia reconocidas en el país, un representante 
de las asociaciones que agrupen historiadores 
reconocidos y debidamente registrados en el país, 

en instituciones de educación superior, escogido 
a través de las organizaciones de universidades 
y un representante de los docentes que imparten 
enseñanza de las ciencias sociales en instituciones 
de educación básica y media, escogido a través 
de las organizaciones de maestros. El Gobierno 
nacional reglamentará la composición y 

mayor a seis meses después de entrar en vigencia 
la presente ley.

partir del inicio de la Comisión Asesora de que trata 

Nacional y la Comisión revisarán y ajustarán los 
lineamientos curriculares de ciencias sociales con 
la historia de Colombia como disciplina integrada 
para que cada establecimiento educativo organice, 
a partir de los lineamientos, los procesos de 
evaluación correspondientes a cada grado en el 
marco de la autonomía propuesta en el Decreto 
1290 de 2009.

obligatorios para la elaboración de las pruebas 
que deben presentar los estudiantes como parte del 
Sistema Nacional de Evaluación de la Educación 

1994.

79 de la Ley 115 de 1994: Plan de estudios, el cual 
quedará así:

los establecimientos educativos adecuarán sus 
Proyectos Educativos Institucionales para el 
cumplimiento de lo preceptuado en esta ley, 
en relación con la enseñanza de la historia de 
Colombia como disciplina integrada en los 
lineamientos curriculares de las Ciencias Sociales, 
que elabore el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 8°. . Esta ley rige a partir de 
su promulgación y deroga todas las normas que le 
sean contrarias.

De los honorables Congresistas,
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

40 DE 2017 SENADO

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2017
Senador
ROOSVELT RODRÍGUEZ
Presidente Comisión Primera
Senado de la República
Ciudad
En cumplimiento del encargo realizado por la 

Mesa Directiva de la Comisión Primera del Senado 

ponencia para primer debate del Proyecto de ley 
número 40 de 2017 Senado, por medio de la cual 

.
La presente ponencia consta de las siguientes 

partes:
1. Trámite
2. Objeto y contenido del proyecto de ley
3. Análisis del proyecto de ley

5. Proposición
1. TRÁMITE
El proyecto de ley objeto de estudio es de 

autoría del honorable Senador Luis Fernando 

General del Senado de la República el pasado 
26 de julio de 2017 y publicado en la Gaceta 
del Congreso número 630 de 2017; así mismo, 

del Senado de la República, por ser materia de su 
competencia.

la Comisión Primera del Senado de la República, 
el expediente del Proyecto de ley número 40 de 
2017 Senado, 

. El 14 de septiembre 
de 2017, la Mesa Directiva de la Comisión Primera, 
mediante Acta MD-10, designó como ponente al 
Senador Carlos Fernando Motoa Solarte, con 15 

Adicionalmente, debe destacarse que el 
presente proyecto de ley ya había cursado trámite 
legislativo en legislaturas precedentes bajo los 

obstante, no llegó a ser aprobado en cuarto debate 
por la Plenaria de la Cámara de Representantes y 
debió archivarse de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 162 de la Constitución Política y 190 de 
la Ley 5ª de 1992.

ponente de la iniciativa y tuve la oportunidad de 

de las entidades competentes en la materia sobre la 
que versa el mismo. De esta manera, la iniciativa 

por parte de la Comisión Primera del Senado de 

la Plenaria del Senado de la República y por la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes.

Así las cosas, el texto del proyecto de ley 
radicado en esta legislatura, conserva las 

legislativo anteriormente expuesto.
1.1. Del tipo de ley que se tramita
Los colombianos a partir de la Constitución 

de 1991 nos hemos dado el régimen de un Estado 
Social y Democrático de Derecho, el cual se 
desarrolla en todo el ordenamiento constitucional. 
Así, la Rama Legislativa, por disposición 
constitucional, es la encargada de hacer las leyes 

podrá determinar el procedimiento que deberá 
aplicársele.

Así las cosas, existen en el ordenamiento 
jurídico colombiano varios tipos de ley, a saber: 
leyes orgánicas, leyes ordinarias, leyes estatutarias 
y leyes marco; además de otras leyes con trámites 
especiales como son las leyes aprobatorias de 
tratados, la Ley del Plan Nacional de Desarrollo y 
la Ley Anual de Presupuesto.

proyecto de ley que tiene por objeto establecer la 
Jornada Nacional de Conciliación Extrajudicial, 
como un espacio para incentivar el uso de este 

En principio, podría pensarse que el proyecto de 
ley objeto de estudio corresponde a una ley de 
carácter estatutario, debido a que, al pretender 
establecer dicha jornada, estaría regulando 

al acceso a la administración de justicia o un 
elemento de esta última, materias que según el 
artículo 152 Superior deben tramitarse mediante 
leyes estatutarias.

Sin embargo, en Sentencia C-035 de 2015, 
la Corte Constitucional estableció que “(…) la 

”1.

1 

P O N E N C I A S
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Mientras que la Sentencia C-791 de 2011 
estableció tres subreglas para la determinación de 
la reserva estatutaria2:

-
tenido de los elementos estructurales de 

mediante el procedimiento legislativo más 
exigente,

ii) Igual exigencia se predica cuando se regu-
lan o precisan los aspectos inherentes a su 
ejercicio y los elementos que hacen parte 
de su ámbito constitucionalmente protegi-
do y,

iii) Por el contrario, cuando la ley tenga como 
cometido armonizar o ponderar derechos, 

-
berá ser tramitada por procedimientos or-
dinarios.

Así las cosas, de la interpretación conjunta de 
las Sentencias C-035 de 2015 y C-791 de 2011, 
se puede llegar a la conclusión de que el proyecto 
de ley objeto de estudio corresponde a una ley 
ordinaria, debido a que a través del mismo no se 

tampoco regula o precisa los aspectos inherentes 
a su ejercicio ni los elementos que hacen parte de 
su ámbito constitucionalmente protegido; como 
tampoco se está legislando sobre un elemento 
esencial de la conciliación como instrumento de 
la administración de justicia.

Por el contrario, lo que busca el proyecto de 
ley en mención es promover la conciliación 

arraigo en la sociedad colombiana.
2. OBJETO Y CONTENIDO DEL 

PROYECTO DE LEY
El presente proyecto de ley pretende establecer 

la Jornada Nacional de Conciliación Extrajudicial, 
con el propósito de incentivar el uso de esta 

controversias, en aras de superar las mismas y 
de encontrar una solución para descongestionar 
asuntos propios de la administración de justicia 
y generar mejores espacios para el acceso a esta 
última3.

El Proyecto de ley número 40 de 2017 
Senado, 

, consta de 8 
artículos, a saber:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley establece 
la Jornada Nacional de Conciliación Extrajudicial, 
como espacio para incentivar el uso de este 

2 C-791 de 2011.
3 Proyecto de ley número 40 de 2017 Senado, por medio 

-
.

Artículo 2°. Jornada Nacional de 
Conciliación Extrajudicial. La Jornada Nacional 
de Conciliación Extrajudicial deberá realizarse en 
todo el país la última semana del mes de mayo de 
cada año.

Artículo 3°. Autoridades, organismos o 
entidades. Todas las autoridades, organismos o 
entidades que tengan competencias en materia 
de conciliación extrajudicial están obligadas 

Conciliación de que trata la presente ley, dentro 
del ámbito de sus competencias.

El Ministerio de Justicia y del Derecho 
establecerá, de acuerdo con el precedente en 
sus estadísticas, la cantidad de conciliaciones 
extrajudiciales que cada autoridad, organismo 
o entidad deberá realizar durante dicha jornada, 

Artículo 4°. Gratuidad en las jornadas. 
Los servicios de conciliación que prestan los 
conciliadores durante la Jornada Nacional de 
Conciliación Extrajudicial serán gratuitos.

Las solicitudes de conciliación no resueltas en 
la jornada nacional, deberán ser reprogramadas sin 
perjuicio de la gratuidad de que trata el presente 
artículo.

Artículo 5°. Promoción y divulgación de la 
Jornada Nacional de Conciliación Extrajudicial. 
Corresponderá al Gobierno nacional, 
departamental y municipal, en coordinación con 

de que trata el Artículo 3° de la presente ley, la 
promoción y divulgación de la Jornada Nacional 
de Conciliación Extrajudicial.

Artículo 6°. Recaudo y análisis de 
información. El Gobierno nacional a través del 
Ministerio de Justicia y del Derecho recaudará 
y analizará los datos generados en la Jornada 

organismos o entidades competentes en esta 
materia.

Artículo 7°. Premio Nacional de Conciliación. 
Créase el Premio Nacional de Conciliación, el 
cual será otorgado a las autoridades, organismos o 
entidades de las que trata el artículo 3º anualmente 
por el Ministerio de Justicia y del Derecho.

El premio es un reconocimiento no pecuniario, 

Artículo 8°. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las normas que le sean contrarias.

3. ANÁLISIS DEL PROYECTO DE LEY
3.1. Los mecanismos alternativos de solución 

de controversias
Los mecanismos alternativos de solución 

monopolio que tiene el Estado de la administración 
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de justicia, en la medida que permiten a las 

y comunicados directamente por ellos mismos 
o a través de un tercero neutral e imparcial que 

(autocomposición) o que les impone una decisión 
(heterocomposición).

La importancia de los mecanismos alternativos 
de solución de controversias radica principalmente 

administración de justicia, además constituyen 

Así, los mecanismos alternativos de solución 
de controversias, más que medios para la 
descongestión judicial, son procedimientos 

complementan las opciones a las que pueden 
acudir las personas para resolver sus disputas, 

4.
Los mecanismos alternativos de solución 

constitucional en el inciso 4° del artículo 116 
Superior, según el cual:

“

”.
En la misma línea, la Ley 270 de 1996 

“ ” 
desarrolló el precepto constitucional anteriormente 
citado, estatuyendo la alternatividad de 
mecanismos para la solución de controversias, 
como un principio de la administración de justicia, 
en los siguientes términos:

°  
3°

4 Sentencia C-1195 de 2001.

(…)”.
Así mismo, la Ley 270 de 1996 en su artículo 

13 dispuso:

 6°

(…)

(…)”.
De acuerdo con la previsión constitucional y 

el desarrollo legal, anteriormente citados, existen 
diversos mecanismos alternativos de solución de 
controversias, entre otros: amigable composición, 
mediación, conciliación y arbitraje.

La amigable composición está prevista en el 
artículo 59 de la Ley 1563 de 2012 como “

(…)”.
Por su parte, la mediación es considerada 

el más sencillo y directo de los mecanismos 

medida que las partes de la controversia cuentan 
con la intervención de un tercero que, si bien 

de la disputa, es el encargado de generar las 
condiciones necesarias para que sean los mismos 

sobre su solución.
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El arbitraje, es un mecanismo alternativo de 

relativa a asuntos de libre disposición o aquellos 
que la ley autorice5. Así las cosas, la justicia 
arbitral tiene origen en la voluntad de las partes del 

carácter procesal y se concreta en la expedición de 
6.

3.2. La conciliación en la Constitución, en 
las leyes y en la jurisprudencia colombiana

La conciliación se ha posesionado como 
el mecanismo alternativo de solución de 
controversias por excelencia, toda vez que es 
el más utilizado. Según la Sentencia C-222 de 
1993 “

”.

consagrado en el inciso 4° del artículo 116 

desarrollados por la Ley 270 de 19967 arriba 
citados, de acuerdo con la Sentencia C-893 de 

extenso desarrollo en la legislación colombiana a 
lo largo del tiempo:

“

5 Artículo 1° de la Ley 1563 de 2012.
6 Sentencia T-244 de 2007.
7 La conciliación como mecanismo alternativo de solución 

8° y 13 de la Ley 270 de 1996, también se encuentra pre-
vista en los artículos 42A y 151 de la misma ley, en los 
siguientes términos:

 “

-

-

-

 (…)
 

”.

(…)

Así, la Ley 446 de 1998 en el Título I de su 
Parte III tiene un gran articulado que desarrolla 
la conciliación como mecanismo alternativo de 

de conciliación, ámbitos, además de normas 

disposiciones sobre la conciliación en equidad.

de 1998 “

”, en virtud del artículo 166 de la Ley 

nacional para que dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la expedición de dicha ley, compilara 
las normas aplicables a la conciliación, al arbitraje, 
a la amigable composición y a la conciliación 
en equidad, que se encontraran vigentes en esta 
ley, en la Ley 23 de 1991, en el Decreto 2279 de 
1989 y en las demás disposiciones vigentes. El 
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Decreto 1818 de 1998, compiló todas las normas 
existentes hasta el momento sobre la conciliación 
en su Parte Primera, la cual contiene disposiciones 
generales aplicables a la conciliación ordinaria, 
a la conciliación extrajudicial y judicial, a la 
conciliación en materia civil, en materia penal, en 

contencioso administrativa, en asuntos agrarios, 
en asuntos de tránsito, en acciones de grupo, 
sobre la conciliación en equidad, por reclamos 
en la prestación de servicios turísticos, sobre la 
conciliación internacional y la conciliación para la 
indemnización de perjuicios causados a víctimas 
de la violación a los Derechos Humanos en virtud 
de decisiones de organismos internacionales de 

Por su parte, la Ley 497 de 1999 “por la 

”, desarrolló 
el precepto constitucional consagrado en el 
artículo 247 Superior creando los mecanismos 
orientados a que esta jurisdicción especial 

de los ciudadanos, individualmente considerados, 
o de las comunidades a las cuales pertenecen8. 

eminentemente conciliador pues “

(…)”.
Con la Ley 640 de 2001 se realizaron algunas 

de conciliación; al igual que normas posteriores 
como son la Ley 1395 de 20109, la Ley 1437 de 
201110 y la Ley 1564 de 201211.

En estos términos, la conciliación es una 

consagrada, ha sido ampliamente desarrollada por 
el legislador, dada la importancia que reviste la 
misma en el Ordenamiento Jurídico colombiano.

Así mismo, la jurisprudencia se ha pronunciado 
en múltiples ocasiones acerca de la conciliación, 
por ejemplo, por medio de la Sentencia C-222 

8 Sentencia T-796 de 2007.
9 “ -

”
10 “ -

”
11 “

”

la conciliación como mecanismo alternativo 

términos:
“

”. (Subrayado 

Adicionalmente, la Corte Constitucional en la 

sentidos en que debe entenderse la conciliación 

“

”.

2001, donde se establecen las características 
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”.
3.3. El Decreto 1829 de 2013
Dada la importancia de la conciliación como 

el Decreto 1829 de 201312 estableció en su artículo 
24 la jornada gratuita de conciliación, arbitraje y 
amigable composición, en los siguientes términos:

“

12 “

”.
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°

°

”.
3.4. Conceptos solicitados a los organismos 

con competencias en materia de conciliación
Durante el trámite legislativo que surtió esta 

iniciativa en las legislaturas precedentes, se solicitó 

la Nación y el Ministerio de Justicia y del Derecho; 
quienes estuvieron de acuerdo con el objeto del 
proyecto de ley y realizaron diversos comentarios, 

la iniciativa que hoy nos ocupa. A continuación, 
se reiteran los conceptos en mención:

3.4.1. 

“

”.
3.4.2. 

doctor Jorge Armando Otálora Gómez, concepto 
respecto al proyecto de ley que se analiza, en los 
siguientes términos:

“

la 

 (…)
texto).

3.4.3. 
El 15 de septiembre de 2015, mediante 

Conciliación Administrativa (e), doctor Carlos 
Fernando Mantilla Navarro, conceptuó respecto 
de la iniciativa, así:

“

(…)
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”.
3.4.4. 

Director de Métodos Alternativos de Solución de 

doctor Mario Fernando Córdoba Ordóñez, emitió 
las siguientes observaciones:

-

-

-

-

-

-

-
-

-

3.5. Viabilidad del proyecto de ley
De acuerdo con las consideraciones y 

argumentos expuestos en los acápites anteriores, 
se considera que el proyecto de ley es viable y 
conveniente.

El primer aspecto que vale la pena considerar 

a nuestro sistema normativo, pues además de 

ha sido ampliamente desarrollada legalmente y 
reglamentada por el Gobierno nacional en virtud 
de su potestad reglamentaria; adicionalmente, ha 
sido merecedora de un enriquecedor desarrollo 
jurisprudencial que la ha arraigado en nuestro 
Ordenamiento Jurídico.

Se podría argumentar que lo que propone 
el autor de la iniciativa, ya existe en el espacio 
normativo por lo que no sería necesario legislar 
sobre el particular. Sin embargo, debe considerarse 
que elevar a rango legal “

” incentivará el 
uso de este mecanismo alternativo de solución 

democrática de quienes son sujetos de disputas, lo 

en la rama judicial, pues tal y como lo presenta el 
autor del proyecto, a mayor conciliación menor 
cantidad de controversias judiciales.

En la misma línea, debe destacarse que esta 
iniciativa conlleva una política pública cuyo 
objetivo primordial consistiría en la creación de 

de la conciliación extrajudicial, convirtiéndose 
en un instrumento para la descongestión de los 
despachos judiciales.

en la Sentencia C-646 de 2001 de la Corte 
Constitucional, la cual establece que “

”13.
En esta etapa se está diseñando una política 

pública a nivel legislativo que le puede dar un 

Según las estadísticas del Programa Nacional 
de Conciliación, en los años 2015, 2014 y 
2013 se han realizado un promedio de 90.733 
conciliaciones por año, como se observa en las 
siguientes tablas14:

13 C-646 de 2001.
14 -
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Año 2015

Tipo Documento Tipo Resultado Cantidad Totales

Acta de conciliación
Conciliación parcial 1.251
Conciliación total 40.923

Acta de conciliación - Total 42.174

Constancia
Asunto no conciliable 426
Inasistencia 24.981
No acuerdo 20.083

Constancia - Total 45.490

Otros resultados

Acuerdo extra conci-
liación 366

Falta de competencia 107
 
Otros 6414
Retiro solicitud 1108

Otros resultados -Total 7.995
Gran Total 95.559

Año 2014
Tipo Documento Tipo Resultado Cantidad Totales

Acta de conciliación Conciliación parcial 1.351
Conciliación total 41.222

Acta de conciliación - Total 42.573
Constancia Asunto no conciliable 481

Inasistencia 20.069
No acuerdo 16.323

Constancia - Total 36.873
Otros resultados Acuerdo extra conci-

liación 440

Falta de competencia 72
 
Otros 4.927
Retiro solicitud 1.023

Otros resultados -Total 6.462
Gran Total 85.908

Año 2013
Tipo Documento Tipo Resultado Cantidad Totales

Acta de conciliación Conciliación parcial 1.810
Conciliación total 38.032

Acta de conciliación Total 39.842
Constancia Asunto no conciliable 419

Inasistencia 23.680
No acuerdo 18.482

Constancia Total 42.581
Otros resultados Acuerdo extra conci-

liación 638

Falta de competencia 70
 
Otros 5.941
Retiro solicitud 1.659

Otros resultados Total 8.308
Gran Total 90.731

de vital importancia seguir impulsando mediante 

como mecanismo alternativo de solución 
controversias.

Así las cosas, se puede llegar a la conclusión 
de que el mecanismo alternativo de solución de 

controversias conocido como conciliación no 
es ajeno al sistema jurídico colombiano, y que 
el establecimiento de la Jornada Nacional de 

reales al Estado colombiano, en el sentido que 
se descongestionarían los despachos judiciales 
del país y traería como consecuencia un mejor 
acceso a la justicia, además de la participación 
democrática de las partes en disputa en la solución 
de las mismas.

4. IMPACTO FISCAL DEL PROYECTO 
DE LEY

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

“

”.
5. PROPOSICIÓN

consideraciones, de manera respetuosa solicito a 
la Comisión Primera del Senado de la República 
dar primer debate al Proyecto de ley número 
40 de 2017 Senado, por medio de la cual se 

, 

* * *

INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY ESTATUTARIA NÚMERO 89 DE 2017 
SENADO

TRÁMITE DE LA INICIATIVA
El Proyecto de ley número 89 de 2017 

Senado, 
, es de autoría del 

Senador Jaime Amín Hernández. Dicha iniciativa 

el día 16 de agosto de 2017, publicado en la 
Gaceta del Congreso número 713 de 2017.

En cumplimiento del encargo impartido por la 
Honorable Mesa Directiva de la Comisión Primera 
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Constitucional del Senado de la República, 
radiqué la ponencia para primer debate el día 12 
de septiembre de 2017, publicado en la Gaceta del 
Congreso número 772 de 2017.

El 19 de septiembre de 2017 en la Comisión 
Primera Constitucional de Senado, se llevó a cabo 
un debate de control político citado por mí, sobre 

al hábeas data y a la protección de los datos 
personales de los colombianos en materia de 
recolección, almacenamiento, uso, circulación y en 

por empresas norteamericanas, en atención a la 
circular externa 005 del 10 de agosto de 2017 
emitida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio.

El día 20 de septiembre de 2017 la Comisión 
Primera Constitucional de Senado, aprobó el 
articulado de acuerdo con el texto original.

En cumplimiento del encargo impartido por la 
Honorable Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional del Senado de la República, 
radiqué la ponencia para segundo debate el día 28 
de septiembre de 2017.

INTRODUCCIÓN1

El Congreso de Colombia aprobó la Ley 
Estatutaria 1581 de 2012 “por la cual se dictan 
disposiciones generales para la protección de 
datos personales”, la cual tiene como objetivo 
“

misma
la Corte Constitucional2 quien la encontró, salvo 
algunos aspectos, consistente con nuestra Carta 
Política de 1991.

datos personales de colombianas y colombianos se 
an recolectados, almacenados, usados por personas 
ubicadas en otros países. Cuando se detecta una 

1 Para la elaboración de este proyecto contamos con la co-
laboración del Observatorio Ciro Angarita Barón sobre 

-

GECTI de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

-
-

”. 
Pág. web: www.gecti.uniandes.edu.co . Especialmente 
seguimos lo dispuesto en su libro de 2015 publicado en 
España y titulado: REMOLINA ANGARITA, Nelson. 
“

España, abril de 2015.
2 

posible irregularidad por dichas personas, las 
mismas automáticamente dicen que no les aplica 
la ley local (por ejemplo la colombiana) porque 
ellos no están domiciliados, ni tienen sucursales 
o representación en Colombia. Según ellos, ellos 
solo es aplicable la ley de su país (no la regulación 
colombiana). En otras situaciones, las mismas 
autoridades locales dicen que no son competentes 

esté domiciliado en Colombia.

de Industria y Comercio3 “el tratamiento de los 
datos personales registrados en las redes sociales 
no encajan dentro del ámbito de competencia de la 
Ley 1581 de 2012, pues la recolección, el uso, la 
circulación, el almacenamiento o supresión de los 
datos personales no se realiza dentro del territorio 
colombiano, puesto que las redes sociales no 
tienen domicilio en Colombia”.

Reitera la SIC que “

”. 
(Subrayamos)

competencia “
”.

En virtud de lo anterior, la misma Autoridad 
de Protección de Datos reconoce que no adelantar 

los derechos de las colombianas y los colombianos 
respecto del tratamiento de sus datos personales 
que a través de internet u otros medios realizan 
Responsables o Encargados del tratamiento 

Colombia.
4 

por la SIC y luego de que presentamos un proyecto 

este tema regulatoriamente y no dejarlo en manos 
de conceptos de las entidades porque pueden 
variar y generar incertidumbre jurídica.

de 2016 de la Superintendencia de Industria y 
Comercio revisó las conclusiones del concepto 

3 -

0000 del 24 de noviembre de 2014. El concepto puede 

4 -
cepto jurídico. Radicado 14-218349--4-0 del 3 de marzo 
de 2016. El concepto se puede consultar en: -
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sobre el mismo tema del 24 de noviembre de 
20145.

El concepto de 2016 abre las puertas que se 

esta ocasión, la SIC reconoce su competencia para 

de datos personales que se realizan desde 

en otras oportunidades-, porque internet y la 
“extraterritorialidad” no deben convertirse en 

de tratamiento indebido de datos personales cuyo 

colombiano.
En el concepto reciente (2016), se destacan 

varias cosas:
1. La SIC reitera la autonomía e indepen-

dencia del derecho de la protección de 
datos personales -también llamado hábeas 

otros- de otros derechos constitucionales 
como el buen nombre y la intimidad.

2. La SIC señala que el tratamiento de datos 
personales comprende “

-

-

”. Con 
esto, no queda duda de que las redes socia-
les digitales y los motores de búsqueda tra-
tan datos personales y por ende deben ser 
respetuosos de los deberes que les impone-
ne las regulaciones como responsables del 
tratamiento de enormes cantidades de da-
tos de trillones de personas de todas partes 
del mundo.

Concluye la SIC lo anterior en los siguientes 
términos:

-
miento de datos personales, verbigracia, 

-

alojamiento, conservación, publicación, 

-
nes de comercialización, la localización de 

5 Sobre este tema ver: REMOLINA ANGARITA, Nelson 
(2016) 

-
Publicado en: -

 

ii) El proveedor de servicios de redes sociales 
es responsable del tratamiento de datos13 

-
nea, en lo que respecta al derecho de Há-
beas Data.

Un cambio importante del concepto es el 
reconocimiento de la SIC de su competencia para 

colombiana por parte de redes sociales digitales 

la SIC concluye lo siguiente:
“Sin duda alguna, el precepto jurídico citado 

extiende el ámbito de aplicación de la ley estatutaria 
de protección de datos personales a un sinnúmero 

personal en Colombia, verbigracia, de manera 
ilustrativa, el tratamiento de datos personales 

un “medio” situado en territorio colombiano. Con 

CE, relativo a la aplicación internacional de la 
legislación comunitaria sobre protección de datos 
al tratamiento de los datos personales en Internet 

cual indicó que “(…) los PC, los terminales y 
los servidores, que se pueden utilizar para casi 
todos los tipos de operaciones de tratamiento de 
datos, son ejemplo de medios.”21. Interpretación 

Corte Constitucional sobre el asunto en Colombia, 

divulgación o comunicación masiva, se encuentran 
las redes sociales y la internet, otorgándole gran 
importancia a la determinación de los medios de 
tratamiento utilizados, toda vez que es uno de los 

responsable del tratamiento de datos personales.
En otras palabras, la SIC se encuentra comple-

de datos personales de los colombianos que, a 
través de las redes sociales en internet compartan 

principios, derechos, garantías y procedimientos 
establecidos por la Ley 1581 de 2012.”

Ahora bien, creemos que este concepto es un 
paso adelante para combatir posibles tratamientos 
indebidos de datos personales en internet. No 
obstante, no desaparece la necesidad de que una 

de datos personales. Lo anterior es así, para evitar 
cualquier cuestionamiento jurídico sobre el tema o 
que se emita otro concepto cambiando de opinión 
sobre el particular.

La necesidad de esta ley sigue siendo latente y 
urgente.
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Con el proyecto este proyecto de ley no se 
soluciona por completo el tema, pero se avanza 

los derechos de las personas en internet. Con 
la nueva ley, desaparecía cualquier duda sobre 
la competencia de la SIC y se evitarían debates 
jurídicos sobre este punto que toman mucho 
tiempo y que impiden avanzar sobre la cuestión 

personas en el ciberespacio.
Aunque el campo de acción de internet 

nuevo escenario tecnológico y las actividades en 
internet no se sustraen del respeto de los mandatos 
constitucionales6. Por eso, concluye dicha entidad 
que “en Internet, (…), puede haber una 

derechos, en dicho contexto, también lo sean. 
Por el contrario, no son virtuales: se trata de 
garantías expresas por cuyo goce efectivo en 
el llamado “ciberespacio” también debe velar el 
juez constitucional”. Recalca dicha Corporación 
que “nadie podría sostener que, por tratarse de 
Internet, los usuarios sí pueden sufrir mengua 
en sus derechos constitucionales” 7. (Negrilla 
ausente en el original)

Teniendo en cuenta lo anterior, este proyecto 
busca dotar a las autoridades colombianas de 
herramientas jurídicas para que pueda hacer todo 
lo que esté a su alcance con miras a que protejan 

y los colombianos en internet respecto de la 
recolección y tratamiento de sus datos personales.

OBJETO DEL PROYECTO

las colombianas y los colombianos, como, entre 
otros, los siguientes:

1. Incluir nuevos principios y medidas proac-
tivas no incluidas en la ley y que recien-
temente han sido incorporadas en docu-
mentos internacionales para adecuar las 
normas a la realidad socio tecnológicas del 
siglo XXI, la innovación tecnológica e in-
ternet.

2. Proteger los derechos de las personas res-
pecto del tratamiento indebido de sus datos 

-
lectada, almacenada o usada por parte de 
personas u organizaciones que no residen 
ni están domiciliadas en la República de 
Colombia.

6 -
-

do sustancial que demanda del juez constitucional la pro-
tección de los derechos reconocidos a todas las personas, 
pues se trata de garantías que también resultan aplicables 
en ese ámbito” (Corte Constitucional, C-1147 de 2001).

7 -
madas de la Sentencia C-1147 de 2001.

3. Evitar que internet se convierta en un esce-
nario de impunidad de tratamiento de datos 

que algunas personas se aprovechen del he-
cho de no estar domiciliados en Colombia 
para vulnerar los derechos de las colombia-
nas y de los colombianos en cuanto al trata-
miento de sus datos personales.

4. Facultar explícitamente a la autoridad co-
lombiana de protección de datos para que 
pueda realizar cualquier gestión contra 
Responsables o Encargados ubicados en 
otros países que desde los mismos desco-
nocen los derechos o realizan tratamientos 
indebidos de los datos personales de co-
lombianas y colombianos o de extranjeros 
domiciliados o ubicados en nuestro país.

5. Exigir el respeto de la regulación colom-
biana por parte de personas que desde el 
exterior y a través de internet recolectan, 
usan y explotan los datos personales de 
nuestros ciudadanos.

6. Impedir que las políticas internas de las 
-

emplacen la legislación colombiana y se 
conviertan en la norma que rige el respe-

-
mentales de las colombianas y los colom-
bianos.

LA PROTECCIÓN DEL DERECHO 
AL HÁBEAS DATA TAMBIÉN DEBE 
GARANTIZARSE EN INTERNET PARA 
CONTRARRESTAR LOS ABUSOS DEL 
PODER INFORMÁTICO

Durante sus primeros 23 años de jurisprudencia 
la Corte Constitucional replicó el pluralismo 
terminológico internacional existente sobre el 
derecho al debido tratamiento de datos personales 
al nominarlo mayoritariamente “derecho al hábeas 
data”8 como sinónimo de autodeterminación 

9 10 y como el “derecho 
a la protección de datos”11. En 2014, por 
ejemplo, la Corte reiteró que a partir del artículo 
15 de la Constitución se reconoció “un derecho 

al hábeas data, y en algunas oportunidades, como 

12. También es relevante señalar 

8 

2008, T-260 de 2012.
9 

T-771 de 2007, T-137 de 2008, T-260 de 2012, C-640 de 
2010, T-658 de 2011.

10 

11 Esta última expresión se utiliza en la Sentencia T-260 de 
2012.

12 
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que la Corte también resaltó el carácter autónomo13 
de dicho derecho y precisó su alcance14 y núcleo 
esencial15, señalando que el hábeas data es una 
de las innovaciones de la Constitución de 199116 

17 que “busca la 
protección de los datos personales en un universo 

creciente”18.
Desde su primera sentencia la Corte 

Constitucional visibilizó la existencia del 
19 para luego precisar que 

existe el “deber constitucional de administrar 
correctamente y de proteger los archivos y bases 

o socialmente relevante”20. Esa administración 

cualquier manera sino observado los principios 
del hábeas data que para la Corte son “límites 
al tratamiento de datos personales”21, razón por 
la cual son de imperativa observancia junto con 
una serie de obligaciones22 que se deben cumplir 
cuando se pretenda realizar cualquier actividad 
sobre los datos personales.

El camino constitucional de construcción de los 

13 

C-748 de 2011, T-176 A de 2014. 
14 

T-565 de 2004, C-851 de 2005, T-160 de 2005, T-266 
de 2005, T-565 de 2005; T-657 de 2005, T-718 de 2005, 
T-684 de 2006, T-1067 de 2007, T-002 de 2009.

15 

de esta investigación.
16 

17 

18 

19 

T-307 de 1999, T-137 de 2008, T-361 de 2009, T-176 
-

En este sentido, en la Sentencia C-640 de 2010 se cita 
la siguiente parte de la Sentencia C-336 de 2007, a sa-
ber: “t

-

-
-
”

20 

21 

22 

desarrollo de un plexo de principios23 que son 
de obligatorio cumplimiento en la recolección, 
almacenamiento y uso de datos personales. La 
creación y desarrollo progresivo de los principios 
sobre tratamiento de datos personales -legalidad, 

circulación restringida, incorporación, caducidad, 
24- 

jurisprudencia de la Corte Constitucional. Esos 
principios no sólo se convirtieron en elementos 
cardinales para la decisión de muchos de los casos 

en las leyes estatutarias25 sobre tratamiento de 
datos personales constituyéndose en la columna 
vertebral de las mismas. Dichos principios tienen 
repercusión no solo en las diversas obligaciones de 
los responsables26 y encargados27 del tratamiento 

28 
de la persona titular de los mismos.

INTERNET Y LA RECOLECCIÓN 
INTERNACIONAL DE DATOS: UN RETO 

DEL SIGLO XXI
Internet, por su parte, es una red global, abierta 

cualquier parte del mundo. Tal y como lo sostiene 
una investigación doctoral reciente, a internet “se 

23 Sobre el desarrollo jurisprudencial de los principios léa-
se, entre otras, las siguientes sentencias de la Corte Cons-
titucional: T-414 de 1992, T-729 de 2002, C-185 de 2003, 
C-692 de 2003, T-160 de 2005, T-657 de 2005, T-718 de 
2005, C-336 de 2007, T-798 de 2007, T-1067 de 2007, 
T-137 de 2008, T-947 de 2008, T-1037 de 2008, C-1011 
de 2008, T-361 de 2009, C-640 de 2010, C-490 de 2011, 
C-748 de 2011, C-540 de 2012.

24 -
tarse en las Sentencias C-1011 de 2008, C-748 de 2012, 
C-540 de 2012 de la Corte Constitucional

25 

tratamiento de datos personales.
26 

responsables del tratamiento.
27 

encargados del tratamiento.
28 

titulares.
29 CASSIN, Bárbara. 2008. Googléame: la segunda misión 

de los Estados Unidos. Traducido por V. Goldstein. 1 Ed 
en español ed. Buenos Aires, Argentina: Fondo de Cultu-
ra Económica. Biblioteca Nacional. Tezontle. P. 15.
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.”30

En noviembre de 2013, la ONU con ocasión 
de la expedición de la Resolución sobre “El 
derecho a la privacidad en la era digital” destacó 
que “

”31. Nótese como en el lenguaje de la ONU 
se pone de presente como “las personas” (no 
sólo los gobiernos y las empresas) pueden llevar 
a cabo, entre otras, la recopilación de datos. En 
la resolución la ONU también dejó constancia 
sobre la “interceptación extraterritoriales de 
las comunicaciones y la recopilación de datos 
personales”32 y que “los derechos de las personas 
también deben estar protegidos en Internet” 33 
(Destacamos)

Ahora bien, la magnitud de la recolección 

porque existen muchos caminos tecnológicos a los 
que pueden acudir los recolectores para recoger 

inevitable que cuando una persona realiza una 
actividad en internet (visita de una página web, 
lectura de un periódico, compra de un tiquete, 
etc.) alguien esté recolectando sus datos.34 
Según Roldán, “internet (…) hace posible tener 

que le sigue, robarla, abusar de ella, etc.”35.

30 Cr. Remolina Angarita, Nelson. Tesis doctoral “ -

-
”. Doctorado 

-
riana. P. 287-288. Bogotá, abril 16 de 2015.

31 ONU. Asamblea General. 2013. El derecho a la privaci-
dad en la era digital. Sexagésimo octavo periodo de se-

32 Ibíd., p. 2.
33 Ibíd., p.3.
34 

-

-

(GRUPO 
DE PROTECCION DE DATOS DEL Artículo 29. 1999. 

-

35 Frase del doctor José Roldán Xopa incorporada en el 

Internet es un instrumento poderoso de 
obtención de datos personales36

sobre las personas. Respecto de este último punto, 
no debe perderse de vista que internet también 
es una mega base de datos en donde cualquier 
persona puede recabar datos de terceros sin que 
estos intervengan en dicha actividad. En este 
sentido, se ha indicado que “los datos originados 
en la web o web data prácticamente corresponden 
a todos los datos que se han originado a lo largo 

se encuentran los hipervínculos entre páginas 
web y sus contenidos, que pueden ser imágenes, 
sonidos, vídeos, texto libre, etc. A ello se suman 
los datos acerca de la navegación del usuario en 

dónde accedió, el tipo de navegador utilizado y 
los contenidos a que ha accedido”37.

que “el advenimiento de los primeros buscadores 

universal y, en particular, a cualquier dato que sea 
publicado en un sitio”38. Piénsese, por ejemplo, 
cuando a través de Google se coloca el nombre 
de cualquier persona y automáticamente aparece 

trabajo, etc.

recolección internacional de datos. Prácticamente 

Cristos. 2012. La jurisdicción y competencia sobre deli-
tos cometidos a través de sistemas de cómputo e internet. 

-
rant lo Blanc.

36 

-

-

-

-

-
” (GRU-

PO DE PROTECCION DE DATOS DEL ARTÍCULO 

-

recuperado: 3 de enero de 2013. p 4.
37 VELÁSQUEZ SILVA, Juan; DONOSO ABARCA, Lo-

rena. 2013. Tratamiento de datos personales en internet: 

tratados y manuales. Santiago de Chile: Thomson Re-
uthers. p. 6.

38 Ibíd., p. 18.
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cualquier persona del mundo que cuente con 
el mismo, podría emplear internet para recoger 

Gómez indica que las “
”, “

”39. Si bien la doctrina normalmente 
atribuye a las organizaciones40 la capacidad de 
recolectar datos personales, no debe olvidarse que 
hoy en día cualquier persona que tenga acceso a 
internet cuenta con la capacidad de realizar dicha 
actividad. Por lo tanto, unos (las organizaciones) 
y otros (las personas con acceso a internet) son 
potenciales recolectores internacionales de los 
datos en comento.

La recolección de datos en internet puede 
realizarse mediante muchos otros instrumentos 
técnicos. Precisa Jeimy Cano que “

39 GÓMEZ NAVAS, Justa. 2005. La protección de datos los 
personales: Un análisis desde la perspectiva del derecho 
penal. Primera ed. Navarra: Thomson Civitas. p 47

40 

de los últimos 25 años, se ha hecho patente que una de 
-

mental a la protección de datos de carácter personal es 
la capacidad que tienen algunas organizaciones de acu-

-

alteración y transmisión a terceros con enorme rapidez 

los tratamientos ilícitos de sus datos personales desde la 
perspectiva internacional y su proyección en internet. En 
La protección de los datos personales en internet ante la 
innovación tecnológica: riesgos, amenazas y respuestas 
desde la perspectiva jurídica, editado por J. VALERO 
TORRIJOS. Navarra, España: Editorial Aranzadi (Thom-
son Reuters) y Ministerio de Economía y Competitividad 
del Gobierno de España. pp. 197-198).

41 “ -
” (Diccionario Técnico 

de Computación Gratuito. 
, recuperado: 30 de 

junio de 2010
42 -

-
cias”. Precisa la autora que “

-
-

red” (MORON LERMA, Esther. 2002. Internet y dere-

Segunda ed. Navarra, España: Aranzadi. p 33). También 

-

sobre el usuario” (Diccionario Técnico de Computación 
Gratuito. -

43 44, el código malicioso 

”45. Las 

“la principal tecnología de rastreo utilizada para 
controlar a los usuarios en internet (…)”46. Lo 
anterior ha sido corroborado en un estudio de 
2015 coordinado por varias autoridades europeas 
de privacidad y telecomunicaciones que muestra 

en varias de las páginas web más consultadas por 
las personas47. En 478 sitios web analizados se 

web.

, recuperado 30 de junio de 2010. 
-

mación sobre los hábitos de navegación del usuario
43 Los spyware o programas espía, son considerados como 

los usuarios -
tos que se introducen en la computadora de una persona 
sin su consentimiento con miras a recolectar datos o ras-
trear las actividades de la persona [MORON LERMA, 
2002, op. cit., p. 33-34]. Recalca la doctrina que este 

-
nitorear el comportamiento del usuarios» [GUERRERO 
PICÓ, 2006, op. cit., p. 586].

44 

-

-
-

ción, número de la tarjeta de crédito, claves personales, 
etc. (Sobre el tema léase: PALAZZI, Pablo. 2009. Los 

ley 26.388. Buenos Aires, Argentina: Abeledo Perrot. 
p 175). Precisa la doctrina que se trata de una “

” que se “ -

” [GUERRERO PICO, 2006, op. cit., p. 584]
45 

-

Cano Martínez es Ingeniero y Magister en Ingeniería de 
Sistemas y Computación de la Universidad de los An-
des. PhD en Administración de Negocios de Newport 

-

publicado por Ediciones Uniandes en 2010; Inseguridad 

2013 
46 GRUPO DE PROTECCIÓN DE DATOS DEL ARTÍCU-

-
tamental en línea. GT 171.

47 -
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En síntesis, en Internet se puede recolectar 

visibles e invisibles, conocidos o no por los 
titulares de los datos personales. Esta captura de 

sin la autorización previa de la persona concernida 
por parte de sujetos domiciliados en cualquier país 
sobre los cuales, las autoridades del país de origen 
del titular de dato, pueden o no tener competencia 

La magnitud de la Recolección Internacional 
de Datos Personales (RIDP) es directamente 
proporcional a la tasa de acceso que tengan las 

dicha recolección aumentará a medida que 
crezca la tasa de penetración de acceso a internet 
porque ello permitirá que existan más potenciales 
recolectores internacionales de datos personales. 

los Estados tanto por el número de recolectores 
internacionales existentes en el mundo como por 
las herramientas jurídicas con que cuentan para 

que surjan a partir de la RIDP.

2000 a marzo de 2017 pasamos de 360.985.492 a 
3.739.698.500 usuarios en todo el mundo, dándose 

dicho período.48 Como se observa el crecimiento 

marzo de 2017 la tasa mundial de penetración de 
49.

donde se ubican la mayoría de los recolectores 
internacionales es necesario analizar 
conjuntamente la población de cada territorio 
junto con la tasa de acceso a internet mismo. Estos 
y otros datos se relacionan en la siguiente tabla.

Población Acceso a 
Internet PRI Países con  

NG TDP
Países con  
AG TDP

Mundo 7,182,406,565 3,038,157,976
1,125,721,038 298,316,075

Asia 4,227,996,587 1,754,618,583
Europa 825,824,883 582,206, 542
América 966,139,408 676,297,585
Oceanía 36,724,649 26,698,819

: Potenciales Recolectores en Internet;  Norma General;  Tratamiento de Datos 
Personales; : Autoridad General de protección de datos

Tabla 1. Población, acceso a internet y normas generales 
sobre tratamiento de datos personales en el mundo y los 
continentes a junio de 2014. Fuente: Nelson Remolina 
Angarita. Tesis doctoral citada. P. 317

48 

cit.  (Última 
consulta: Agosto 16 de 2017)

49 

,2017, op. cit. 
htm (Última consulta: Agosto 16 de 2017) 

Ahora bien, no todos los países del mundo 
tienen normas de protección de datos tal 
y como se observa en el siguiente mapa 

del GECTI50:

RESULTADOS DE LA ENCUESTA SOBRE 
PRIVACIDAD Y DATOS PERSONALES 
(COLOMBIA): LAS COLOMBIANAS Y 

LOS COLOMBIANOS QUIEREN QUE SUS 
DERECHOS TAMBIÉN SE PROTEJAN EN 

INTERNET
A continuación se presentan los resultados 

elaborar un reporte para  
sobre el estado de la privacidad en América 

la Universidad de San Andrés (Argentina), el 
IS (Brasil) y el Observatorio Ciro Angarita 
Barón sobre la protección de datos en 
Colombia.

por Pablo Palazzi (Argentina) y acordadas junto 
con Danilo Doneda (Brasil) y Nelson Remolina 
(Colombia). La implementación en Colombia 

colombianos que respondieron las preguntas vía 
internet desde el 11 de noviembre de 2013 hasta el 
24 de enero de 2014.

La importancia de esta encuesta radica en 
que recoge la opinión de las colombianas y los 

objeto de este proyecto.

50 -

la Facultad de Derecho de la Universidad de los Andes. 

Remolina Angarita. Pág. web: www.gecti.uniandes.edu.
co 
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REFLEXIONES DE LA CORTE CONSTI-
TUCIONAL SOBRE LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS EN INTERNET: LOS 
DERECHOS DE LOS COLOMBIANOS NO 

DESAPARECEN EN INTERNET
En 2001 la Corte Constitucional de la República 

de Colombia se pronunció sobre, entre otros, el 

a la regulación de materias ligadas al ejercicio 
de actividades a través de Internet51. Aunque el 

impuestos52, las consideraciones incluidas en 

51 

octubre de 2001. MP. Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.
52 Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 91 

de la Ley 633 de 2000 “por la cual se expiden normas 
en materia tributaria, se dictan disposiciones sobre el 

de interés social y se introducen normas para establecer 
-

mandado dice lo siguiente: “Todas las páginas web y los 
sitios de internet de origen colombiano que operan en el 
internet y cuya actividad económica sea de carácter co-

inscribirse en el registro mercantil y suministrar a la Di-

el mismo envían mensajes importantes sobre la 
protección de los derechos de las personas en el 
ciberespacio o internet.

Para la Corte, internet ha sido, entre otros, un 
escenario en el cual operan muchos “sistemas de 

entrada la Corte rápidamente advierte sobre lo que 

mundo virtual

La recopilación 
de estos datos puede ser utilizada para crear 

”53 (Negrilla ausente en el original)
De otra parte, la Corte también reconoció la 

importancia “que tienen dentro de un sistema 
global de comunicaciones, como Internet, 
derechos y libertades tan importantes para la 
democracia como (….) la intimidad y el hábeas 
data (artículo 15 C.P.)”54. Adicionalmente, dicha 

y tecnológicos “siempre han planteado retos al 
derecho

demandan diferentes 
respuestas del ordenamiento jurídico”55. 
(Negrilla ausente en el original)

rección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, la 
-

nos que esta entidad lo requiera”.
 El problema jurídico explícitamente señalado por la Cor-

inscripción en el registro mercantil y de remisión de la 

o sitios web de origen colombiano mediante las que se 

constituye una violación del principio de reserva de ley 
que establece la Constitución en ciertas materias como 
la relativa al derecho a la intimidad garantizado por el 
artículo 15 Superior?.

53 -
madas de la Sentencia C-1147 de 2001.

54 Los otros derechos importantes que cita la Corte son: 
el derecho a la igualdad ; la libertad de conciencia o de 
cultos; la libertad de expresión; el libre ejercicio de una 

de los derechos políticos que permiten a los particulares 
-

titucional, C-1147 de 2001).
55 -

madas de la Sentencia C-1147 de 2001.
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Según la Corte, internet es uno de esos 
avances “

”56 porque, entre otras, se trata de 
una realidad importante en nuestra sociedad 
sobre la cual las herramientas jurídicas actuales 

dicha Corporación “

no es una 
realidad jurídicamente inocua” y la “

, los preceptos 
jurídicos expedidos con el propósito de regular 
las actividades que se desarrollan por este medio 
de comunicación pueden resultar inocuos 

persiguen”. Por eso, concluye la Corte, en 
los caso casos que “

” le corresponde a 
la rama legislativa “tomar las decisiones que 
cada evento amerite”57. (Negrilla ausente en el 
original). Teniendo en cuenta lo anterior, este 
proyecto buscar dar respuesta a algunos retos del 
derecho y del Estado colombiano para proteger 
los derechos de nuestros ciudadanos en internet.

A pesar que el campo de acción de internet 

el nuevo escenario tecnológico y las actividades 
en internet no se sustraen del respeto de los 
mandatos constitucionales58. Por eso, concluye 
dicha entidad que “en Internet, (…), puede 

que los derechos, en dicho contexto, también lo 
sean. Por el contrario, no son virtuales: se trata 
de garantías expresas por cuyo goce efectivo en 
el llamado “ciberespacio” también debe velar el 
juez constitucional”. Recalca dicha Corporación 
que “nadie podría sostener que, por tratarse de 
Internet, los usuarios sí pueden sufrir mengua 
en sus derechos constitucionales”59. (Negrilla 
ausente en el original)

Teniendo en cuenta lo anterior, reiteramos la 
necesidad de que este proyecto se convierta en 
ley de la República de Colombia.

56 Loc. cit. 
57 Loc. cit. 
58 -

-
do sustancial que demanda del juez constitucional la pro-
tección de los derechos reconocidos a todas las personas, 
pues se trata de garantías que también resultan aplicables 
en ese ámbito” (Corte Constitucional, C-1147 de 2001)

59 -
madas de la Sentencia C-1147 de 2001.

ACTUALIZACIÓN DE LA LEY 
1581 de 2012 A ESTÁNDARES 

INTERNACIONALES
Nos parece importante que nuestra regulación se 

actualice y enriquezca con principios y estándares 
recogidos en documentos internacionales sobre 

posterioridad a la expedición de la Ley 1581 de 
2012, como, entre otros, los siguientes:

• “Estándares de protección de datos per-
sonales para los estados Iberoamerica-
nos” del 20 de junio de 2017 de la Red 
Iberoamericana de Protección de datos60, 
cuyo texto puede consultarse en: 

-
to Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las 

-
tamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se 

-
to general de protección de datos) (Texto 

en: 

Los dos documentos coinciden, entre otras, 
en la necesidad de actualizar la regulación 

tecnológica del siglo XXI, la innovación 
tecnológica y particularmente internet. En este 
sentido, por ejemplo, los numerales 6 y 7 del 
citado reglamento dicen lo siguiente:

60 “
-

-
-

-

 Numeral 4, Pág. 7
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La parte introductoria de los estándares de 
protección de datos de la Red Iberoamericana de 
Protección de Datos (RIPD), por su parte, señala 
lo siguiente:

”
En particular destacamos los siguientes 

considerandos de los citados estándares porque 
guardan relación con varios de los objetivos del 
presente proyecto de ley:

;
“

;
Teniendo en cuenta lo anterior, el proyecto 

de ley incluye varios principios e instituciones 
mencionado en los anteriores documentos, 
especialmente los “Estándares de protección 
de datos personales para los Estados 
Iberoamericanos” del 20 de junio de 2017 de 
la Red Iberoamericana de Protección de datos 
que para su redacción tuvo en cuenta el citado 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.
DE LA LIBRE CIRCULACIÓN DE 

DATOS DE NATURALEZA PÚBLICA
Como es sabido, el tratamiento de datos 

personales públicos no requiere de la autorización 
del titular del dato por mandato expreso del literal 
b) del artículo 10 de la Ley 1581 de 2012. La Corte 
Constitucional, por su parte, ha establecido que 
“

 

”61. Recalca la Corte que “la 
no

ículo
”62.

Según el artículo 3° del Decreto 1377 de 2013, 
son datos personales de carácter público, entre 
otros, “

61 

C-336 de 2007, C-1011 de 2008, C-334 de 2010.
62 
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”. 
De otra parte, el artículo 5° del citado decreto 
establece que “

pueden ser tratados por cualquier 
persona siempre y cuando, por su naturaleza, 
sean datos públicos.

Como se observa, los datos públicos pueden 
ser tratados por cualquier individuo en Colombia 

° de la Ley 
1581 de 2012 permite que los datos públicos 
se divulguen en internet o en otros medios de 
comunicación masiva63.

De otra parte, la Ley Estatutaria 1581 de 2012 
debe aplicarse en concordancia con otra ley 
estatutaria posterior y especial sobre los datos 
públicos como lo es la Ley 171264 de 2014. El 
principio de máxima publicidad previsto en el 
artículo 2°65 de la Ley 1712 es la principal pauta a 
seguir tratándose de datos públicos. Esa máxima 
publicidad es consistente con la libre circulación 

El principio de transparencia previsto en dicha 
ley obliga a los responsables del tratamiento 
de datos públicos a “

posibles”66. En este sentido la libre circulación 
de datos personales públicos es consistente con el 

de manera abierta y amplía a todos los sujetos que 
requieran de ella.

El anterior mandato legal también debe 
aplicarse de manera armónica con el “principio de 

63 ° de la Ley 
1581 de 2012 dice lo siguiente: “

-
-

;”
64 Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 

se dictan otras disposiciones.
65 “

.” (Ley 1712 
de 2014)

66 ° de la Ley 1712 de 2014

el cual existe el deber de “

” 67.

porque existe un interés legítimo de la sociedad 
(empresarios, los consumidores, ciudadanos, etc.) 

en general y los consumidores en especial. Por 
eso, nos parece importante que se permita la libre 

de naturaleza pública ya que la no circulación libre 

y delictuales.
Visto lo anterior, el proyecto de ley incorpora 

una disposición para permitir la libre circulación 

pública.
CONTENIDO DEL PROYECTO
Artículo 1°. Establece los objetivos de la ley 

en los siguientes términos:
“

”;
Artículo 2°.

el artículo 268 de la Ley 1581 de 2012 que se 

67 ° de la Ley 1712 de 2014
68 El actual artículo 2° dice lo siguiente: “ -

-

 -
-

 -
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siguiente:

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. (…)

“Parágrafo 2°. La presente ley también es 
aplicable al tratamiento de datos personales 

Tratamiento que no residan ni estén domiciliados 
en el territorio de la República de Colombia 
pero que a través de internet o de cualquier 
medio recolectan, almacenan, usan, circulan 
y en general realizan cualquier operación o 
conjunto de operaciones sobre datos personales 
de personas que residan, estén domiciliadas 
o ubicadas en el territorio de la República de 
Colombia.

Igualmente, esta ley será aplicable al 

a) Un Responsable o Encargado no estableci-
do en territorio de la República de Colom-
bia, cuando las actividades del tratamiento 

o servicios dirigidos a los residentes de la 
República de Colombia, o bien, estén re-
lacionadas con el control de su comporta-
miento.

b) Un Responsable o Encargado no estable-
cido en territorio de la República de Co-
lombia pero le resulte aplicable la legisla-
ción nacional de Colombia, derivado de la 
celebración de un contrato.

 -

 -
-

 -
-

 

 -

 

 

 -

-

-

c) Un Responsable o Encargado no esta-
blecido en territorio de la República de 
Colombia que utilice o recurra a medios, 
automatizados o no, situados en ese terri-
torio para tratar datos personales, salvo 
que dichos medios se utilicen solamente 

Artículo 3°. Propone incluir nuevos principios 
sobre tratamiento de datos no previstos en la Ley 
1581 de 2012 y que han sido reconocidos en 
documentos internacionales como los Estándares 
Iberoamericanos de Protección de Datos 
aprobados en junio de 2017 por la RIPD.

Esos principios son los siguientes:
• Protección de datos desde el diseño y por 

• Responsabilidad demostrada
• Principio de proporcionalidad.
Artículo 4°.

al 18 de la Ley Estatutaria 1581 de 2012 sobre 
los deberes de los Encargados del Tratamiento 
con miras a que se prevea pautas respecto de la 
subcontratación que ellos realizan para prestar sus 
servicios y las responsabilidades que adquieren 
las empresas subcontratadas desde la perspectiva 
del tratamiento de datos personales.

Artículo 5°.

recolectores internacionales de los datos de los 
colombianos que residen en territorio colombiano.

Artículo 6°. 
al artículo 23 de la Ley Estatutaria 15812 de 
2012 para establecer responsabilidad personal 

indebidos tratamientos de datos personales. De 

sea más diligente y respetuoso de las normas de 
tratamiento de datos personales en el ejercicio de 

Artículo 7°.
al artículo 23 de la Ley Estatutaria 15812 de 2012 
con los siguientes propósitos:

internacional de datos públicos por las razones 
señaladas en la exposición de motivos.

Segundo, incorporar mecanismos para que la 

responsabilidad y garantía de los derechos de 
los titulares de los datos. Al ser el exportador de 
datos quien crea un riesgo en los citados derechos, 
consideramos que entonces le corresponde 
asumir las consecuencias en caso que ese riesgo 
se materialice en la vulneración de los derechos 
de los titulares de los datos.

Artículo 8°. Propone crea un nuevo capítulo 
de la Ley 1581 de 2012 mediante el cual se 
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incorporen medidas proactivas en el tratamiento 
de datos personales, como las siguientes:

• Privacidad por diseño y privacidad por de-

• Mecanismos de autorregulación
• Evaluación de impacto a la protección de 

datos personales
• Delegado de protección de datos
Como se mencionó en la exposición de 

documentos internacionales sobre tratamiento de 

expedición de la Ley 1581 de 2012, como, entre 
otros, los siguientes:

• “Estándares de protección de datos per-
sonales para los estados Iberoamerica-
nos” del 20 de junio de 2017 de la Red 
Iberoamericana de Protección de da-
tos69, cuyo texto puede consultarse en: 

-
mento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protec-

respecta al tratamiento de datos perso-
nales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Direc-

protección de datos) (Texto pertinente a 

Los dos documentos coinciden, repito, 
en la necesidad de actualizar la regulación 

tecnológica del siglo XXI, la innovación 
tecnológica y particularmente internet.

PROPOSICIÓN
Por lo anteriormente expuesto, solicito a la 

Honorable Plenaria de Senado dar segundo debate 
al Proyecto de ley estatutaria número 89 de 

69 “
-

-
 

Numeral 4, Pág. 7

2017 Senado, 

aprobado en la Comisión Primera de Senado.
De los honorables Congresistas,

artículo 165 de la Ley 5ª de 1992, se autoriza la 

TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN 
PRIMERA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE 
LEY ESTATUTARIA NÚMERO 89 DE 2017 

SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . La presente ley tiene las 

y medidas proactivas sobre tratamiento de datos 
no incluidos en la Ley 1581 de 2012 y que 

de los datos personales; (2) Proteger a las 
personas respecto del indebido tratamiento de 
sus datos personales por parte de Responsables o 
Encargados que no residan ni estén domiciliados 
en el territorio de la República de Colombia, (3) 
Permitir que las autoridades colombianas puedan 
adelantar investigaciones o cualquier gestión, de 

a la protección de los datos personales que sean 
tratados por personas ubicadas o domiciliadas 
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(4) Fortalecer la garantía de los derechos de los 
colombianos cuando sus datos son exportados a 
otros países;

Artículo 2°
° de la Ley 

Estatutaria 1581 de 2012:
Artículo 2°. Ámbito de aplicación. (…)
“Parágrafo 2°.

-

-

-

-
-
-

-

-

Artículo 3°. Adiciónense los siguientes 
literales al artículo 4° de la Ley Estatutaria 1581 
de 2012:

i) Principio de protección de datos desde 
el diseño y por defecto. Desde antes que se 
inicie el Tratamiento de datos personales y 
durante el mismo, se deben adoptar medidas 
preventivas de diversa naturaleza (tecnológica, 
organizacional, humana, procedimentales) para 
evitar vulneraciones al derecho a la privacidad, 

tratamientos de datos personales. La privacidad, 
el debido tratamiento de datos personales y 
la seguridad deben hacer parte del diseño, 

cualquier tecnología o proceso de tratamiento 

objeto de tratamiento los datos necesarios para 

datos personales no sean accesibles a un número 
indeterminado de personas.

j)  Responsabilidad demostrada. Los res-
ponsables y encargados del tratamiento 
de datos personales deberán adoptar me-

sus obligaciones legales. Adicionalmente, 
tendrán que evidenciar y demostrar el co-
rrecto cumplimiento de sus deberes.

Entre los mecanismos que el responsable 
o encargado podrá adoptar para cumplir con 
el principio de responsabilidad se encuentran, 
de manera enunciativa más no limitativa, los 
siguientes:

a) Destinar recursos para la instrumentación 
de programas y políticas de protección de 
datos personales.

b) Implementar sistemas de administración 
de riesgos asociados al tratamiento de da-
tos personales.

c) Elaborar políticas y programas de protec-
ción de datos personales obligatorios y 
exigibles al interior de la organización del 
Responsable o del Encargado.

d) Poner en práctica un programa de capaci-
tación y actualización del personal sobre 
las obligaciones en materia de protección 
de datos personales.

e) Revisar periódicamente las políticas y 
programas de seguridad de datos persona-

se requieran.

-
do auditorías, para comprobar el cumpli-
miento de las políticas de protección de 
datos personales.

g) Establecer procedimientos para recibir y 
responder dudas y quejas de los titulares.

El Responsable o Encargado revisará y 
evaluará permanentemente los mecanismos 

de la ley y el grado de protección de los datos 
personales.

k)  Principio de proporcionalidad. El Res-
ponsable o Encargado del Tratamiento 
únicamente recolectará o tratará los datos 
personales que resulten adecuados, per-
tinentes y limitados al mínimo necesario 

autorizadas por el titular del dato o permi-
tidas por la ley.
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Artículo 4°
al artículo 18 de la Ley Estatutaria 1581 de 2012:

Parágrafo 2°.

Artículo 5°
al artículo 21 de la Ley Estatutaria 1581 de 2012:

“Parágrafo 1°.

al artículo 23 de la Ley Estatutaria 1581 de 2012:
Parágrafo 2°.

Artículo 7°. Adiciónense los siguientes 

1581 de 2012:
Parágrafo 3°.

Parágrafo 4°.

Artículo 8°. Adiciónese un nuevo título a la 
Ley 1581 de 2012 que diga lo siguiente:

TÍTULO NUEVO
MEDIDAS PROACTIVAS EN EL 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
Artículo nuevo. Privacidad por diseño y 

privacidad por defecto. 

Artículo nuevo. Mecanismos de 
autorregulación.

Artículo nuevo. Evaluación de impacto a 
la protección de datos personales.
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-

-

-
-

-

-
-

Artículo nuevo. Delegado de protección 
de datos.

Artículo nuevo. Funciones del delegado de 
protección de datos.

-
-

-

-
-

-

-
-

Artículo 9°. . La presente ley rige a 
partir de su promulgación.

Proyecto de Ley Estatutaria número 89 de 
2017 Senado, 

, como consta en 
la sesión del día 20 de septiembre de 2017, Acta 
número 14.

NOTA: El proyecto aprobado en la 
Comisión Primera del Senado, corresponde al 
texto del proyecto original.
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IMPEDIMENTO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 124 DE 2017 SENADO

SLE-CS-667-2017
Bogotá, D. C., 20 de septiembre de 2017
Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General
Ciudad

Apreciado doctor Gregorio:
En mi condición de Presidente de la 

señaladas en el numeral 5 del artículo 43 de la 
Ley 5ª de 19921, debo precisar que por existir 

de que trata el Proyecto de ley número 124 de 
2017 Senado, 

 

reparto de esta iniciativa.

1 Repartir los proyectos presentados para el estudio legis-
lativo y ordenar su debido trámite.

En consecuencia, solicito se proyecte el 

la Corporación.
Cordialmente,

Gaceta número 876 - Martes 3 de octubre de 2017
SENADO DE LA REPÚBLICA
INFORMES DE CONCILIACIÓN
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